
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006- 2021-00284-00 
 
 
En atención al poder especial otorgado por la demandada, al abogado MAURICIO 
ALEJANDRO URREA CARVAJAL, el Juzgado conforme al artículo 74 del C.G.P, le 
reconoce personería, para que actúe en el presente proceso, en nombre y 
representación de la parte demandada, en los términos del poder conferido. 
 
Finalmente, por medio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
familia, remítasele el link del expediente digital al apoderado judicial de la parte 
demandada, para los fines legales que estime pertinentes. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
GPF 

 
(Carpeta 01) 
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